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SUSTANCIACION No. 310 

 

Popayán, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCOOMEVA 

Demandada:         FELIPE MOLINA ÑAÑEZ 
Radicado:              2014-00293 
 

 

                       De conformidad con lo previsto por el artículo 446 del 

C.G.P., el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

                       APRUEBASE la liquidación del crédito, en lo que 

corresponde a capital e intereses.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  
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